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OTORGADO POR: 

ENRIQUE ROLENDIO CARRION OCHOA Y 

LUZ GERTRUDIZ ORDOÑEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA Y 

GERMAN FERNANDO ORDOÑEZ OCHOA 

CUANTÍA: $10.00 USD 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTORA MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ, NOTARIA PÚBLICA 

SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen, a la celebración del presente 

instrumento, en forma libre y voluntaria, por una parte en calidad de cedentes los 

señores: ENRIQUE ROLENDIO CARRION OCHOA, casado, con LUZ 

GERTRUDIZ ORDOÑEZ PAREDES, y por otra parte en calidad de cesionarios : 

la señora ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA; casada con el señor GERMAN 

FERNANDO ORDOÑEZ OCHOA, mayores de edad, todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, capaces ante la ley, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocerles doy fe y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí la 
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NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase intosporar 
la Sexta_ 

una que contenga la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES .- Comparecen, a la celebración 

del presente instrumento, en forma libre y voluntaria, por una parte en calidad de 

cedentes los señores: ENRIQUE ROLENDIO CARRION OCHOA, casado, con 

LUZ GERTRUDIZ ORDOÑEZ PAREDES, y por otra parte en calidad de 

cesionarios : la señora ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA; casada con el 

señor GERMAN FERNANDO ORDOÑEZ OCHOA, mayores de edad, todos 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

respectivamente, capaces ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- “TRANSPORTE QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS 

COMPAÑIA LIMITADA”, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

nueve de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el señor Notario Quinto 

del Cantón Cuenca, Dr. Jorge Mantilla Estévez, y se halla inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el número uno de fecha siete de junio de mil 

novecientos noventa y tres, la Junta General de fecha veintiún días de Septiembre 

del dos mil catorce, resolvió autorizar la transferencia de participaciones que conste 

en el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta, para que forme parte de esta 

escritura.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES..- 

Con los antecedentes anotados, libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos que le son inherentes, 

mediante el presente instrumento los señores ENRIQUE
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“ROLENDIO CARRION OCHOA y LUZ GERTRUDIZ ORDOÑEZ PAREDES, tienen 

á bien transferir las participaciones a favor de ANITA GABRIELA AGUIRRE 

QUEZADA, en su totalidad esto es diez participaciones, conforme consta del acta 

de Junta General de fecha veintiún días de Septiembre del dos mil catorce, que se 

adjunta como documento habilitante- CUARTA: PRECIO.- La cesionaria ANITA 

GABRIELA AGUIRRE QUEZADA, como precio de las participaciones pagan a los 

cedentes la cantidad de DIEZ. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por la totalidad de las participaciones, precio que los cedentes 

manifiestan tenerlos recibidos de contado de poder de los cesionarios, sin que haya 

lugar a reclamo alguno a presente ni futuro de parte de los cedentes.- QUINTA .- 

ACEPTACION.- Estando presentes los cesionarios aceptan la presente escritura y 

el contrato que se encuentra contenido en ella, por ser otorgados a 

su favor, quedando de esta manera facultados para que puedan obtener la 

correspondiente marginaciones que lo prevé la ley de Compañías, en 

el artículo ciento trece  SEXTA.- CUANTIA.- la cuantía se la 

establece en DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor para su perfecta validez. ATENTAMENTE, DOCTOR HENNRY ALVAREZ 

MATRICULA 1273 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que le fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes
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por mí la Notaria se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad 6 
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de todo lo cual doy fe.- 
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E CHOA LUZ GERTRUDIZ ORDOÑEZ PAREDES 

CC.0100994342 CC.0101871135 

ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA GERMAN FERNÁNDO ORDOÑEZ OCHOA 

CC.0104806823 CC.0104615620 
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ACTA DE LÁ/JUNTA GENERAL EXPRAOKDIN 
TRANSPORT”, QUEZADA AGUIRRE; "¿o 
LIMITAD/. . OÓRRESPONDIENTE AL VE 
DOS MILCATORCE. 

  

    
DE SOCIOS DE 

S COMPAÑÍA 
BE SEPTIEMBRE DEL 

En el cantón Nabon, a los veintiún días del mes de Septiembre del dos mil catorce, a la 
diecinueve horas en ei local de la Compañía, ubicado en la calle Manuel Ullauri y Av. 
dol Civismo, sc roúnon los siguiontos scñoros ACUERRE CARRION LUIS FIDEL, 

AGUIRRE CARRION MAXIMO, AGUIRRE QUEZADA MAX HOMERO, 

AGUIRRE QUEZADA XIMENA ALEXANDRA, CABRERA CABRERA 
ROMULO JOSE, CARRION OCHOA ENRIQUE, PIEDRA MINGA ORLANDO 
RUPERTO, MONICA PATRICIA PIEDRA MINGA en calidad de mandataria de 
QUEZADA CHAVEZ JUAN DANILO, conforme copia del poder que se adjunta, 
QUEZABA RODRIGUEZ MILTON ROLANDO, CADA UNO CON DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, excepto los señores AGUIRRE CARRION 
MAXIMO, con setenta participaciones, y los sefíores AGUIRRE CARRION LUIS 
FIDEL, AGUIRRE QUEZADA XIMENA ALEXANDRA, PIEDRA MINSA 
ORLANDO RUPERTO, y QUEZADA QUEZADA RAUL EDUARDO, con 
ochenta participaciones cada uno, los mismo que representan el cien por ciento del 
capital de la compañía, bajo la presidencia del señor QUEZADA QUEZADA RAUL 
EDUARDO, y actúa como secretario el señor Gerente AGUIRRE QUEZADA MAX 
HOMERO. Por estar presente el cien por ciento del capital social de la Compañía, los 
socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Juntan General Extraordinaria de 
socios con el carácter de universal y con el objeto de resolver como único punta la 
transferencia de participaciones de parte del señor CARRION OCHOA ENRIQUE, 
a favor de, ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA es decir DIEZ 
participaciones de un dólar cada una. El goñor presidente declarg instalada la sesión 
y pone a consideración de la Junta General el único punto acordado, y luego de las 
deliberaciones del asunto por unanimidad del capital social de la Compafífa, Ja Junta 
General de socios RESUELVE: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL CIEN 
POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES, esto es diez participaciones de un 
dólar, que los poseen el señor CARRION OCHOA ENRIQUE dentro de la Compañía 
a favor de ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA, es decir trasficren la 
totalidad de las participaciones de un dólar cada una de ellas, 

Luego de haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara un receso para 
redactar el acta. A las veinte horas treinta minutos, sé reinstala la sesión y se-da lectura 
al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben 
el act todos los socios asistentes, 
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QUEZADA QUEZADA RAUL EDUARDO, AGUIRRE CARRION MAXIMO,
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009-0191 0101871135 
ORDOÑEZ PAREDES LUZ GERTRÚDIZ 

e DISOTPAZA-E 
CARRION OCHOA ENRIQUE POLENDIO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

- 0123 0100994342 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRION OCHOA ENRIQUE ROLENDIO 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Er APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

a CÉDULA DE sw 010480682-3 AGUIRRE MAXIMO HOMERO La 

DANÍA |. APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
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Elecciones 23 de Febrero del 2014 ] 

010480682-3 001 - 0016 

y AGUIRRE ha ANITA GABRIELA 

+ AZUAY NABON 
0 NABON NABON 

EXENCION USD. 0 

DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 00028 

380 Ld48 — o207/2014 11380, 
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—— CONSEJO NACI 2) . 
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009 — ¿CEmmricADODEvoración 
009 - 0071 es 
NÚMERO DE CERTIFICADO 0104615620 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS ORDOÑEZ OCHOA GERMAN FERNANDO 

HABILITANTES AZUAY 

NABON AS ISCRIPCIÓN 0 

Se otorgó ante mi y en fe de ello CANTÓN 1 
ZONA 

confiero esta MSI copia, que signo, » mn A 

y sello el mismo-día de sucelebración.



ZON: DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 
margen de la escritura matriz de la Constitución de la Compañía 
denominada " TRANSPORTES QUEZADA , AGUIRRE Y ASOCIADOS, 
COMPANIA LIMITADA.”, de todo lo relacionado con la presente 
escritura de Transferencia de Participaciones. 
Cuenca, a 15 de Octubre del 2014. 

LA NOTARIA QUINTA 
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5 Notaría Quinta - 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN NABON 
  

RAZÓN: El día de hoy martes veintiuno de octubre del año dos mil catorce, a las nueve 

horas; procedo a INSCRIBIR la Escritura Pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES otorgada ante la doctora: María Primavera Bernal Ordoñez, 

NOTARIA PUBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, el trece de octubre de dos 

mil catorce; por medio de la cual el señor ENRIQUE ROLENDIO CARRIÓN 

OCHOA y la señora: LUZ GERTRUDIZ ORDOÑEZ PAREDES Transfieren las DIEZ 

PARTICIPACIONES que posee en TRANSPORTES QUEZADA AGUIRRE Y 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, con domicilio en Nabón; en favor de la 

señora: ANITA GABRIELA AGUIRRE QUEZADA, casada con el señor GERMAN 

    
  

REGISTRADOR DE LA PROP:EDAD 
CANTON NABON



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN NABON 
  

RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha, procedo a MARGINAR, la escritura 

pública de TRANSFERENCIA de PARTICIPACIONES, otorgada en la Notaria 

Publica Sexta del cantón Cuenca, el trece de octubre del año dos mil catorce: por medio 

de la cual, el señor ENRIQUE ROLENDIO CARRIÓN OCHOA y LUZ GETRUDIZ 

ORDOÑEZ PAREDES, transfiere a favor de la señora: ANITA GABRIELA 

AGUIRRE QUEZADA, casada con el señor GERMAN FERNANDO ORDÓÑEZ 

 


